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V. OTROS ANUNCIOS

98 GARDEN, SOCIEDAD COOPERATIVA

(EN LIQUIDACIÓN)

La sociedad cooperativa de viviendas Garden, Sociedad Cooperativa (en liquidación),
con CIF F-45556628, inscrita en el Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas del
Registro de Cooperativas de la Comunidad de Madrid, bajo el número 2295-SMT, anuncia,
a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Coo-
perativas de la Comunidad de Madrid, que en la asamblea general extraordinaria de socios
celebrada el día 13 de noviembre de 2024, se acordó la aprobación, por unanimidad de los
presentes y representados, y conforme a lo previsto en la citada Ley de Cooperativas, la
aprobación del balance final de liquidación cerrado a 13 de noviembre de 2024, que es el
que se expone a continuación:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN a 13 DENOVIEMBRE DE 2024 

 EUROS 

ACTIVO                                                                             

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes            6.178,45 

TOTAL, ACTIVO   6.178,45 

PASIVO 

Capital                                                                               1.742,90 

Reservas                                                                        23.867,19 

Resultados ejercicios anteriores                               -24.676,64 

Resultado del ejercicio                                                          -933,45 

Provisión para gastos                                                       6.178,45 

TOTAL, PATRIMONIO NETO Y PASIVO   6.178,45 

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DEL HABER SOCIAL

Que igualmente y por unanimidad de los socios asistentes, se aprobó el proyecto del
haber social resultante de la liquidación, según el cual, tras la realización del activo y la can-
celación del pasivo, no existe remanente para su distribución.

Que a los efectos de lo previsto en los artículos 60 y 62 de la LCCM, se hace constar
que no existe cantidad alguna destinada al Fondo de Reserva y de Educación y Promoción,
ni reserva obligatoria, ni reserva irrepartible entre los socios pendiente de distribución.

Madrid, a 11 de diciembre de 2024.—Los liquidadores, Verónica Lucas Abileo, Safira
Cantos Salah y Carlos Pico Cabrera.

(02/20.949/24)
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